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COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

 

A la Comisión de Hacienda y Crédito de la Cámara de Diputados de la LXIII 

Legislatura del Honorable Congreso de la Unión le fue turnada la iniciativa con 

proyecto de decreto que autoriza la emisión de una moneda conmemorativa del 

Quincuagésimo Aniversario de la aplicación del Plan DN-III-E. 

 

 

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 39, 44, 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, 80, 81, 82, 84, 85, 157, 158, 182 y demás aplicables 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocaron al análisis, discusión y 

valoración de la iniciativa que se menciona. 

 

 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, como a la 

votación que del sentido de la iniciativa de referencia realizaron los integrantes de 

estas Comisiones Legislativas, se somete a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El 29 de junio de 2016, el Diputado Virgilio Daniel Méndez Bazán del Grupo 

Parlamentario Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que autoriza la emisión de una moneda conmemorativa del 

Quincuagésimo Aniversario de la Aplicación del Plan DN-III-E. 

 

2. En sesión ordinaria de la misma fecha, con fundamento en el artículo 23, numeral 

1, inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó la iniciativa 

antes señalada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su estudio y 

dictamen mediante oficio CP2R1A.-1824. 

 

3. Los integrantes de esta comisión legislativa realizaron diversos trabajos a efecto 

de contar con mayores elementos que les permitieran analizar y valorar el 

contenido de la citada iniciativa, expresar sus consideraciones de orden general 

y específico sobre la misma e integrar el presente dictamen. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

 

El Diputado Méndez Bazán platea que para la población civil, el Plan DN-III-E es un 

símbolo de esperanza, de alivio y de protección, derivado de la rapidez de acción y 

eficacia mostrada por los miembros del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos en ayuda 

a sus conciudadanos, lo que ha dado como resultado que la sociedad mexicana se 
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sienta respaldada por sus fuerzas armadas, ya que cuando las autoridades civiles se 

han visto rebasadas, sólo el personal militar ha sido capaz de controlar la situación, 

lo cual refuerza los lazos de confianza, identidad y solidaridad entre el pueblo de 

México y sus soldados, haciéndose manifiesta en múltiples muestras de gratitud y 

reciprocidad. 

 

La iniciativa expone que al transcurrir cincuenta años desde la primera vez que se 

aplicó el Plan DN-III-E, dichas siglas han adquirido significado especial para los 

integrantes del Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos, se han convertido en un 

emblema que conjunta las virtudes militares de lealtad, patriotismo, abnegación y 

valor; aquellos que son designados para portar el brazalete amarillo que distingue a 

esta misión, perciben su nombramiento como una oportunidad que se les confiere 

para convertirse en héroes de su nación. 

 

El Ejército mexicano ha coadyuvado a crear esta cultura de protección civil de 

manera preponderante, al brindar, en un primer término y de manera inmediata, la 

atención a un sinnúmero de eventos que han impactado en el territorio nacional de 

manera significativa, originando en la población nacional, un sentimiento de 

seguridad y tranquilidad, al tener en mente que el Plan DN-III-E estará siempre en 

alerta y preparado para atender al país ante cualquier eventualidad. 

 

El Diputado Méndez Bazán menciona que el pueblo de México y los integrantes del 

Ejército mexicano, debemos conocer y sentirnos orgullosos del plan que por 

excelencia, es y será una actividad de agradecimiento y beneplácito al ver la 

actuación y presencia del soldado mexicano vistiendo el brazalete amarillo, tomando 

en cuenta por igual, a la comunidad internacional que, en el momento que sea 
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requerido el Ejército mexicano brindará el apoyo dentro de las actividades de ayuda 

humanitaria con el mismo empeño y profesionalismo que en el territorio nacional. 

 

Por esas razones, la iniciativa propone la acuñación de una moneda de curso legal, 

conmemorativa de los cincuenta años de vigencia del Plan DN-III-E y que represente 

un justo reconocimiento al Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos. Dicha moneda 

tendría la denominación de veinte pesos. 

 

 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

 

Primera. La Comisión de Hacienda y Crédito Público reconoce que el Plan de Auxilio 

a la Población Civil en Casos de Desastre, denominado PLAN DN-III-E, es un 

instrumento de protección civil que se aplica en los momentos en que la naturaleza 

cimbra la vida del ser humano, o cuando por causas provocadas ocurre un desastre, 

en los que el Ejército Mexicano entra en acción para defender y proteger la vida y 

bienes de los connacionales. 

 

Segunda. La Secretaría de la Defensa Nacional de conformidad con lo establecido 

en el artículo 1/o. de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y los 

artículos 21/o. y 73/o. de la Ley General de Protección Civil por conducto de las 

Regiones. Zonas, Unidades Militares y demás organismos, cooperan con los tres 

órdenes de gobierno (Federal, Estatal y Municipal), desarrollando actividades 

tendientes al apoyo a la población civil en casos de desastre. 
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Este Plan fue elaborado y aplicado a partir de 1966 como consecuencia del 

desbordamiento del Río Panuco, su denominación data del mismo año, a raíz de su 

inclusión en la Planeación de Defensa Nacional como anexo “E” y aunque en 

posteriores revisiones del plan de defensa, se ha presentado la disyuntiva de darle 

otro nombre, el Secretario de la Defensa Nacional, decidió continuar designándolo 

como “PLAN DN-III-E”, debido a la identificación que bajo esta denominación tienen 

autoridades civiles, medios de comunicación y población en general. 

 

Al respecto, el Plan DN-III-E cuenta con tres fases que rigen la participación del 

personal del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, siendo las siguientes: 

 

1. Fase de Auxilio. 

 

En esta fase se realizan acciones destinadas primordialmente a salvaguardar la vida 

de las personas, sus bienes y la planta productiva y a preservar los servicios públicos 

y el medio ambiente, ante la presencia de un agente destructivo. 

 

2. Fase de Prevención. 

 

Permite una preparación para reaccionar en forma oportuna y tomar acciones 

dirigidas a controlar el riesgo, evitar o mitigar el impacto destructivo de los desastres 

sobre la vida y bienes de la población, la planta productiva, los servicios públicos y 

el medio ambiente. 

 

3. Fase de Recuperación. 
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Es el proceso orientado a la reconstrucción y mejoramiento del sistema afectado 

(población y entorno), así como, a la reducción del riesgo de ocurrencia y la 

magnitud de los desastres futuros. 

 

Tercera. La Comisión que dictamina considera adecuado recordar las circunstancias 

que dieron origen al Plan DN-III-E, así como la evolución que ha tenido en estos 

cincuenta años de existencia. 

 

Así pues, el 9 de marzo de 1965, el Secretario de la Defensa Nacional, Marcelino 

García Barragán, ordenó la revisión y actualización del Plan de Defensa Nacional, es 

decir, al Plan Estratégico Militar a nivel de alto mando destinado a preparar a las 

Fuerzas Armadas para responder efectiva y coordinadamente contra agresiones del 

exterior, desastres y cualquier otra eventualidad similar previsible, que perturbe la 

paz, la seguridad y el orden del país. 

 

El 18 de septiembre de 1965, se incluyó el Plan de Auxilio a la población civil como 

anexo “E” del Plan de Defensa Nacional número “III”; de ahí derivó el nombre del 

“Plan DN-III-E”. Dicho Plan fue aprobado por el alto mando el día 22 de septiembre 

de 1965. 

 

En marzo del año siguiente, el General García Barragán entregó al presidente 

Gustavo Díaz Ordaz, la primera versión oficial del Plan DN-III-E, quien al considerar 

su magnitud, ordenó que fuera distribuido entre todos los organismos involucrados, 

incluso a los 34 comandantes de las zonas militares que existían en aquel entonces, 

para que estos últimos proyectaran y trazaran los planes de detalle en sus 
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demarcaciones, en los que debían contemplar la participación de autoridades civiles 

y de la iniciativa privada. 

 

El martes 14 de junio de 1966, el Secretario de la Defensa Nacional puso en manos 

del Presidente de la República el plan para el auxilio a la población civil en el área 

de la cuenca baja del río Pánuco, así como los planes a detalle para el auxilio de las 

poblaciones de Tampico, Tuxpan y otras comunidades que se encontraban en el 

curso bajo del río Bravo. Las tareas consideradas a desempeñar por parte del 

Instituto Armado incluían: 

 

 Búsqueda, recolección, análisis y difusión de información específica en todos los 

niveles. 

 

 Alarma por todos los niveles disponibles, regionales o superiores. 

 

 Apoyo logístico (abastecimientos, alimentos, medicinas, materiales, etc.) y 

evacuación hacia áreas previamente determinadas. 

 

 Refuerzo en tropas y servicios de seguridad pública, para garantizar el orden y 

protección de las instalaciones y bienes afectados. 

 

 Salvamento, búsqueda y rescate en general, para entrenar tanto a los 

organismos responsables, como a la población civil. 

 

El 25 de junio de 1966, el Secretario de la Defensa Nacional remitió a los 

comandantes de las 34 zonas militares el Plan DN-III-E-Pánuco, con la intención de 
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que se utilizara como ejemplo para la elaboración de los planes correspondientes a 

cada jurisdicción y de esta forma estandarizar las actividades de planeación, aunque 

sin limitar la iniciativa de cada comandante. 

 

El 10 de octubre de 1966 la Secretaría de la Defensa Nacional se vio obligada a 

aplicar por primera vez el Plan DN-III-E. Los integrantes del Ejército y la Fuerza 

Aérea Mexicanos acudieron al auxilio de la población civil durante tres meses, 

realizaron actividades de asistencia y evacuación de personas; proporcionaron 

seguridad y atención médica a los damnificados; establecieron puentes aéreos para 

el traslado de comida y víveres; ayudaron a la remoción de escombros, entre otras 

acciones. Incluso, el personal militar formuló un instructivo para damnificados a fin 

de agilizar las acciones de ayuda. 

 

Cabe destacar que actualmente el Plan DN-III-E también realiza una labor social en 

coordinación con las entidades Federales, Estatales y Municipales, con el propósito 

de hacer llegar a la población civil más aislada o de escasos recursos, que vive en 

áreas rurales o suburbanas marginadas, o que por su ubicación, no tiene acceso a 

los servicios básicos, tales como servicio médico y odontológico; aplicación de 

vacunas; reparación de aparatos electrodomésticos; reparación de aparatos 

electrónicos; cortes de pelo; servicios de mantenimiento a planteles educativos; 

trabajos de albañilería; trabajos de plomería y, trabajos de herrería. 

 

Para el desarrollo de estas actividades, la Secretaría de la Defensa Nacional cuenta 

con personal especialista, el cual se traslada a las áreas determinadas, y una vez en 

ellas, se despliega estableciendo consultorios médicos y odontológicos; talleres de 

reparación; peluquerías y células de trabajos de mantenimiento. 
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El servicio que se brinda es totalmente gratuito y no se requiere de ningún trámite 

o documento para recibir la atención requerida por la población. En los planteles 

educativos que lo requieren, se proporciona servicio de pintura, herrería, carpintería, 

plomería, chaponeo y limpieza y arreglo de juegos, con el fin de proporcionar a la 

población infantil, mayor seguridad, higiene y comodidad durante su estancia en 

dichas instalaciones. Las actividades son desarrolladas por personal militar 

especialista, entre los que se encuentran, médicos, enfermeros, plomeros, albañiles, 

carpinteros y herreros. 

 

Por otro lado, debe destacarse también que las fuerzas armadas que llevan a cabo 

el Plan DN-III-E han tenido una valiosa participación en el contexto internacional de 

carácter bilateral, brindando ayuda humanitaria a países afectados, bajo un esquema 

de coordinación y cooperación con sus autoridades, empleando los mismos 

procedimientos para la aplicación del Plan en nuestro país. A la fecha se han enviado 

misiones a los países de Nicaragua, Cuba, República Dominicana, Costa Rica, 

Guatemala, Honduras, Perú, Belice, Bolivia, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos de 

América, Chile, Venezuela, Colombia, Haití, Irán, Indonesia, Panamá y Jamaica. 

 

Cuarta. La Comisión de Hacienda y Crédito Público coincide con el proponente en 

que al transcurrir cincuenta años desde la primera vez que se aplicó el Plan DN-III-

E, dichas siglas han adquirido un simbolismo especial para los integrantes del 

Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos, se han convertido en un emblema que 

conjunta las virtudes militares de lealtad, patriotismo, abnegación y valor. 
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El Ejército mexicano ha coadyuvado a crear entre la población un sentimiento de 

seguridad y tranquilidad, al tener en mente que el Plan DN-III-E estará siempre en 

alerta y preparado para atender al país ante cualquier eventualidad. 

 

En particular, destaca el invaluable papel que ha desempeñado el Ejército mexicano 

en todo el territorio nacional durante los siguientes acontecimientos: 

 

 En 1985, durante el sismo en la Ciudad de México. 

 

 En 1995, en el sismo en Colima y Jalisco. 

 

 En 1997, ante los desastres ocasionados por el huracán Paulina. 

 

 En 1998, al hacer frente a la situación ocasionada por el huracán Isis. 

 

 En 1998, brindó invaluable ayuda frente a una temporada sin precedentes de 

fuertes lluvias en Chiapas. 

 

 En 1998, realizó importantes labores ante una temporada de incendios forestales 

a lo largo del país. 

 

 En 1999, destacó su presencia ante la una temporada de fuertes lluvias en 

Oaxaca y el sismo ocurrido en esa región 

 

 En 1999 y 2000, durante las inundaciones en Hidalgo, Puebla, Veracruz y 

Tabasco, Valle de Chalco e Ixtapaluca. 
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Por ello, el pueblo de México y los integrantes del Ejército mexicano, debemos 

conocer y sentirnos orgullosos del plan que por excelencia, es y será una actividad 

de agradecimiento y beneplácito al ver la actuación y presencia del soldado 

mexicano vistiendo el brazalete amarillo, tomando en cuenta por igual, a la 

comunidad internacional que, en el momento que sea requerido el Ejército mexicano 

brindará el apoyo dentro de las actividades de ayuda humanitaria con el mismo 

empeño y profesionalismo que en el territorio nacional. 

 

Quinta. Por otra parte, esta Comisión dictaminadora tiene en consideración que el 

amplio uso de las monedas permite la difusión de ideas y el esparcimiento del 

conocimiento del legado histórico y cultural, constituyendo un gran medio para 

consolidar en la memoria colectiva la importancia de las instituciones y de las 

acciones emprendidas por las mismas al servicio del pueblo mexicano. 

 

En consideración de lo anterior, la Comisión que dictamina coincide en que el 

reconocimiento de la obra del Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos mediante la 

emisión de una moneda conmemorativa de cuño corriente sobre el Quincuagésimo 

Aniversario de la aplicación del Plan DN-III-E, que por su extensa distribución 

nacional y la gran aceptación entre los habitantes del país, es el medio óptimo para 

hacer accesible a todos los ciudadanos el significado de la aplicación y vigencia del 

instrumento de protección civil que llevan a cabo las fuerzas castrenses con un 

amplio sentido humanitario. 

 

SEXTA. La que dictamina está de acuerdo en establecer las características de una 

moneda conmemorativa del Quincuagésimo Aniversario de la aplicación del Plan DN-
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III-E, para lo cual se coincide con la propuesta de que su valor nominal sea de veinte 

pesos y que el motivo sea presentado por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

 

 

Por las consideraciones anteriores, la Comisión de Hacienda y Crédito Público 

considera adecuado aprobar la propuesta de mérito, por lo que se somete a la 

consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de:  
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DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA 

MONEDA CONMEMORATIVA DEL QUINCUAGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA 

APLICACIÓN DEL PLAN DN-III-E. 

 

Artículo Único. Se establecen las características de una moneda conmemorativa 

del “L Aniversario de la aplicación del Plan DN-III-E”, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso c) del Artículo 2 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos, con las siguientes características: 

 

I. Valor nominal: Veinte pesos. 

 

II. Forma: Circular. 

 

III. Diámetro: 32.0 mm (treinta y dos milímetros). 

 

IV. Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos 

aleaciones, una para su parte central y otra para su anillo perimétrico, que 

serán como sigue:  

 

1. Parte central de la moneda. Aleación de cuproníquel, que estará 

compuesta en los siguientes términos: 

 

a. Contenido: 75% (setenta y cinco por ciento) de cobre y 25% 

(veinticinco por ciento) de níquel. 
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b. Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por elemento, en más o 

en menos. 

 

c. Peso: 7.355 g. (siete gramos, trescientos cincuenta y cinco 

miligramos). 

 

d. Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g. (doscientos noventa y cuatro 

miligramos), en más o en menos. 

 

2. Anillo perimétrico de la moneda. Aleación de bronce-aluminio, que estará 

integrado como sigue: 

 

a. Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre, 6% (seis por 

ciento) de aluminio y 2% (dos por ciento) de níquel. 

 

b. Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por 

elemento, en más o en menos. 

 

c. Peso: 8.590 g. (ocho gramos, quinientos noventa miligramos). 

 

d. Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g. (trescientos cuarenta y cuatro 

miligramos), en más o en menos. 

 

3. Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo 

perimétrico de la moneda, que corresponde a 15.945 g. (quince gramos, 
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novecientos cuarenta y cinco miligramos), y la tolerancia en peso por pieza 

0.638 g. (seiscientos treinta y ocho miligramos), en más o en menos. 

 

V. Los cuños serán: 

 

Anverso: El Escudo Nacional, con la leyenda “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”, formando el semicírculo superior. 

 

Reverso: El motivo de esta moneda será el que, de conformidad con el 

artículo Segundo Transitorio del presente Decreto, apruebe el Banco de 

México, a propuesta de la Secretaría de la Defensa Nacional. Dicho motivo 

deberá relacionarse con el quincuagésimo aniversario de la aplicación del Plan 

DN-III-E (1966-2016) y el valor de su participación institucional en la vida 

nacional. 

 

VI. Canto: Estriado discontinuo. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente  de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a la publicación 

del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de la Defensa 

Nacional enviará al Banco de México la propuesta del diseño del motivo que se 

contendrá en el reverso de la moneda a que se refiere el presente Decreto, la cual 
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deberá incluir las leyendas “50 AÑOS” y “PLAN DN-III-E”, así como mencionar los 

años 1966 y 2016. En caso de que la Secretaría no presente una propuesta del 

motivo indicado en este artículo dentro del plazo establecido, corresponderá al Banco 

de México realizar el diseño de que se trate, el cual se contendrá en el reverso de la 

moneda. 

 

Tercero. La moneda a que se refiere el presente Decreto podrá empezar a acuñarse 

a los 90 días naturales posteriores a la aprobación del diseño señalado en el párrafo 

del artículo Segundo Transitorio del presente Decreto. 

 

Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos 

que se requieran, los que deberán ser acordes con las características esenciales de 

la moneda descrita en el presente Decreto. 

 

Quinto. Corresponderán al Banco de México todos los derechos de autor y cualquier 

otro derecho de propiedad intelectual derivado del diseño y la acuñación de la 

moneda a que se refiere el presente Decreto. 

 

 

Dado en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados, en la Ciudad 

de México, a los trece días del mes de septiembre de dos mil dieciséis. 


